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C€.ro Color¿do, 2l d€ enero det 2019.

V¡STOS:

El Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones v¡gente de la Munlcipalidad Distrital d€ Cero Color¿do, la decislón
adoptada porelT¡tulard€ la Eñtidad; y,

CONSIOERANOO:

Que, de confo.midad con lo displelo por sl artic1,lo 194" de la Constitución Poliüca d€l peru y el ar allo ll det
Tltulo Prclim¡nar ds la Lcy No 27972, Ley org¿nica de Munlcipalidades, las mun¡cipalidades son organos ds gobiemo locat
qu€ 902an de autonornla poliüca, económica y adm¡nislrat¡va en los asunlos ds su compgtencia, La autonomia qus la
constitución €stablecs par¿ las munlclpal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, admlnlstra vos y de
admlnistr¿c¡ón, con suj€c]ón al ord€namienlo jurldico;

_ Que, er arflcuro 8' d6 ra Ley N" 29949, Ley que esbbrece ra e¡imrnadóo progfesrva der rég¡men espscrar del
Decr€lo Legislativo No 1057 y otorga d€Edros labo¡al€s, señala que el acceso al rÉg¡men de confatación Admlnllr¿üva de
SsMc¡os se reel¡za obligatoriamenle med¡enle concrrso prlblico;

ouo, ra Pfimsre osposicón compr.mentaria Finar de ra Ley N' 2gg4g, Ley qu. estabrece la €Íminación
progrss¡va del régimen asp€c¡al del D€creto LegNaüvo 1057 y otorla d€rechos laborates, señata que el p€Eonal estebtecilo
en los num€rales 1), 2), € Inciso a) der numerar3) der arÍqlro 4 de ra tey 28175, Ley Marco der Empleo pubr¡co, contratado
por el Régimen Laboral Es@id del Decreto Legislalivo 1057, €stá exciuido de las cglas establecidas en ol arllculo g de
dicho decreto legislaüvo. Este personal solo puede ser contGtado para ocupar una plaza orgánica contenida sn €l cuadro de
As¡gnaclón ds Pelsonal - CAp ds la €ntidad:

Que, sr riterar a) der numer¿r 3) der aríqro 4d de ia Ley H" 28t25, Ley Marco det Enpreo púbrico, señara que
ocupan el cargo de Dir€cdvo Superior el que d€saíolla funciones adm¡nist€tivas relalivas a la dirección ds un orga;o,
prWrama o prcyeclo' la supeMsión dé empleados publicos, la elaboración de polilicas de acluación adminlstrativi y ta
colaboración en la formulación de politicas de goorerno;

0u€, mediants ordenanza Mun¡dpal N" 384-MDcc se aprueba el cuado para Asignación de p€rsona¡ provislonal
- cAP de la lvunicipal¡dad.Dislrital de cero colorado,et cualcont€mpla,el órgano d€ rAseso¡la de Alcaldla qu6 a su vez en el
Item 16 Incluys el cargo de Asesor Jurldlco Legat del Despacho de Alcatd¡a mmo Dúectivo Superior;

Que, e¡ médto a lo expu€sto y en ejerc¡cio d€ las atibuciones qu€ d¡spon e la Ley N. 27972, Ley Orgánica de
Mun¡cipalldades.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGi{AR a paftir de la notilicación con ta pfes€nte fesotución at ABoc. NoÉ cÉsAR
COLOUE DENOS EN €I CárgO dS ASESOR JURIDICO LEGAL OE U OrIi¡H¡ DE ASESORIA OE ALCALDIA dE IA
Munhlpal¡dad Distrital ds Cero Colo|ado, bajo el é9imen laboral d€l Decreto L€gislaüvo M losT y conlom6 al presupueslo
do h enüdad municJpal detisndo pmceder a la rec€pción format d€l cargo que ocjpará.

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SrN EFEGTO flarquier otrad¡sposición que s€ oponga a ésta fasorución.
ARTICULO TERCERO: ENCARGAR e hs gefencjas y unidades orgánicas er ompr¡miento de ra prEs€nt€ norma

municipaly a Secr€tarfa GeneElsu noüficacjón y archivo mnform€ a ley.

REGISTRESE, COMUT{IOUESE Y CÚMPLASE
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